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RESOl..UCION de taDirecciánGen~at 4e,(1'¡11la.,
derfa por la que ·se .. ótOTga~Z. títUl(J'~.···. cqa1:la4~
DiplVmad-a» a ,la explotación ganr.uLe1Yl.c1e 4on.>!1U
naventura Rubt Serve'Ta,situaqo:en Ja]i1ictJ" 4eno
minada «Son VentuTa»,dert~mi'1tO múnjctpalde
Sancellas. de laPTovincta de Ra;lmadeMallorca.

A solicitud de don BuenaventuraaUtJl SerVera, para que
le fuese concedido el titulo de «(]ana~et1aDiplQlllada» a la
de su propiedad _de la especie ovina,raza.fvfafié;hega. situada
en la finca denominada «So.n VentU~))'"\1blc8.daen-el término
municipal de Sancellas provinciadePaltpa:de'. ~ll0I'Ctt.~,\15tos
Jos informes preceptivos_y de.- acuetdoeon,'.. 10 -qll~d~tenn:tn$.h
el Decreto de 26 de Julio de ~956. y_~.-Ord,en-miniStétialde
14 de enero de 1957 le ha sidO .concedid,9' ¡lOr. ~el'l: del ex~
celentisimo señor Ministro .cie ... este ·pepa'rta:mentó--c;on ..·.. f~ba
17 de marzo próximo pasadQyaproJl9e$.ta.de~tl\:01r,eeci6n
General el titulo de «Ganaderfa Diplomada» a la;cltada ex
plotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S.a losefect6s sefia
ladOs en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S muchos afios.
Madrid. S de mayo de 1970•...-..,EI Director general. Manuel

Mehdoza Rulz

Sr. Jefe de la Sección Ganadera. de la Delegación Provincial
de Agricultura de Palma dé Mallort'a.

RESOLUCION de la Dir~ccUm General de Hf,ln4""
der{a .por la que se otQTga el t~u:lo' cfec(1tlnudetfa
Diplomada» a laexplotad.®pa1Úider9de:_~:A-n

tonto SánchezGóme~. §it,uadaetl, las,-fi11,Cfl$t:f~no
minadas. «RetortiUc»r 'y «Hcm,tQt#4 del' RÍO;fra~,
de los térmt1UJs muntctpa.lestkTorre'[}(tdJ'e '1JSiLnta
Maria del Campo, respectivamente. de laprOVi-ncia
de Burgos.

A sollcitud de don AntoPio Sá,nchez. 'Qónl~. pa.raque le
fuese concedido el titulo de -«,Gan9Aer~·D1plolD~»a.1ade
su propiedad de la especie .. vacuna. raza-Frlsona.s1tuad&. en
jas fincas denominadas «RetQrtlllo»y :~~ontal";,i~d-e•Riofx~n
ca». en los términos municiIJale~.de.To~adl'ey~nta.,~
da del Campo, respectivamente.:pi'Qvj,npl,ade .SU+iOS-;visros
Jos informes' preceptivos y de· aeuel':do~con:IQqti~;'::(le-t~lnan
el Decreto de 26 de julio de 1956 Y,,180td~lp.lnlsteri~l:de
14 de enero de 1957 le ha .sldoconc~do:·por:O:J'd.en:d~I·:~ee
lentísimo señor Ministro. de>esté' D~tlU:J90I1Jechll,t7
de. marzo próximo pasado y aprIJPT.lest&.-(1e:,~ta,DIrec;:c10n
General el titulo de· «Ganaqeria·Olplomada»a"Ul,cltad8. -ex.. '
plotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a: 108 efectos seña..
lados en .las referidas disposiciones,

Dios guarde a V. S muchosafioli.
Madrid, 8 de mayo de 19'1O;,;.;,;.-El Olrector general. Manuel

Mendoza Ruiz

Sr. Jefe de la Sección Ganadera de ·la Delegación Provincial
de Agricultura de Burgos.

J MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de mayo de 1970 sobre jnstalacf.ón de
un parque (:le éUltivO-. de ostras en el Distrito MaTi~

timo de Santa Marta de Drtigu.eira.

:Ilmoa. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don J()SéLUisMacías Sagastúy.en el que solicita laocupacfón
de una parcela de. la zona marítimo-terrestre de 9.240 metros
'-eua.cltad~.,_en lana <le Santa Mt\rta de Ortlgueira, en el lugar
cOD-QCido .por Buqu~o, Distrtto Ma,r1timo de san~a Marta de
Orti@eU:a•.. con objet() de iTI§-talar un parque .de cultlVO de ostras.

Este,Mlnisteíio. a propuesta de la DireocIÓD General de Pes
ca'Marltima. ha 'tenido a bien otorgar la correspondiente con
cesiótl admtnh'\trativa en las condiCiones siguientes:

Prime1·a. La. concesión se ot-orga por el plazo de diez afios,
prorr(igables a petición del interesado. Las obras deberán que~
daI'~tminadils en elp-lazode dos años. debiendo dar comienzo
a partlr,:de supublic'ación en -el «Boletín Oficial del Estado».

se'~unda. .El concesionario contraerá ·asimi.smo la obligación
de. c0l1Servar lasobra,s en. buen esta<i0'y no podrá destinar la
con~ónni el· terreno a que la concesión se refiere a uso dis~

tinto ,del, que.en ella se determina; no pudiéndose tampoco arren
dar.. Cuidará .. de· dejar- .expeditas las zonas de servidumbre. de
vigIlIM1:Cia. :¡. de paso. manteniendo Ubre de obstáculos la zona
de. s,aIvamento,

T~rcera.La conceSión queda supeditada a la fijación dei
caIlOndeocupaci-ón, que en su día será señalado. por el Minilf
tetio,de Hacienda.

C:Uartli,..E1concesionario queda. obligado al ,cumplimiento de
las Q,~osiciones reglamentarias en materia laboral.

Qú1l:1ta, ... IgUalmente, el .titular de esta .concesión viene 0b.li
gOOQ:a,observar "cuuIlto se dispone en las Ordenes ministerIa
les cte:.25 dé marzó de 1970 (<<Bo!etfnOfiéial del EStado» mime
ros84,Y ~n. que desarrollan la Ley de Ordenación Marisque
ra, .y'el Pecre~:Q de 23 de julio' de 1964. sobre cRlldad v salu
brida<i de, l()s moluscos

sexta. El· concesionario deberá justificar el abono. de .los
tmp-qestAis que establece la Ley {le' Reforma del. Sist~ma Tri
butario: de 11 de jun10 de 1964 ° la que proceda. 81 ésta se
modijicase. salvo declaración en contra

4>: que, comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Di~sguarde a .VV.' II. muchos afios.
Maqtid,.13- de mayo de 1970.-P D;. el Subs~ret.ario de la

Marina,•Mertante. Leolloldo BoOOo.

lImos, Sres. StlDseCretarlo de la Marina Mercante y Director
general dePésca' Marít1ma

INSTITUTO ESPAN"OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficial'es del día 29 de mayo de 1970

Cam b1as

j! -~ cotización del tranco belga se refiere 8 (rancos Oel-
. gas convertllJles, ClIando se trate de francos belgas financIeros,
se aplicará a .10l!il mIsmos la cotIzación· de francos belgas billete.

RESOLUCION de la ])irección'GeneraldeG(lna..
aerfa por la qU<8e O/OTY4 ~l tlt1t1o <le .ga,,<l4"""
Diplomada» a laezp1c>taciÓIIgrzn<l<leT4 <le .<l<m. Mi·
guel 11 don Angel,. ~r{)Pefía;,si~uada e~. el téT~
mino municipal de Ca;spe, (!era ,1>TQtrl::ncía. de za
ragoza.

A solicitud de don MigUel y donA,ngf;lLáZaroPeña. para
qUe les fuese concedido el ttt1.l10de ,«(iana.d:é'Jiarp::plomada.»a
la de su propiedad de laespeeieporcirul,.,~,L&t1dT:aCe;. Ul;)l
cada en el término mun1cipal,deCllSPe.-proVÜ'1cla,de:Z~
goza; vistos los informesttteeepti_vos;yde:',acu~o'coll.lo
que determinaneJ Decreto de;2~dejulio: de>.~95$,';yla,otden
ministerial de 14 de enero d&1957.1e'lta ;¡;1~O~()l1cedido_,por
Orden del excelentisitno seftol':Ministrode::esW~~etlto
COl" fecha 17 de marzo próxi!noPasM0-Yl'O'pI'Q;p1.l~;dees~
Dirección. General el titulo' de·· «Ganacl:erla·· -DiPlcJ:ma.cia-» a la
citada explotación animal. .. . . .

Lo que pongo enconocinlientó de V.S; a lOs e'fectosseña
lados en las referidas. disposiciones.

Dios guarde a V.S. muchósafiO$.
Madrid. 8 de mayo de ··1970.~El Director general•. Manuel

Mendoza Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección Ganadera de la Delepci6n Provinetal
de Agricultura ele zaragoza.

ir "DII" "

Olvl~as convertibles

1 di'lar U. S. A. . .
1 :dólar canadiense ,. .
1.frapC() francés ..
1 llbr'a esterlina .
1 tranco. suizo .

100 fr8.I1cos belgas (."') .
1 il1al'cO' alemán .

lOO liras italianas .
1 .nonti holandés .
1 COrona ·sueca .
1 cotona danesa .
1 ooi'oIla noruega .
1 rn8.tC9fiIllandés .. , .

100 Chelines-austríacos ..
100eSt;:udos portugueses ., .

c.omprador

69,553
64,760
12,597

167.012
16,087

140,086
19.146
11,058
19.161
13.384
9,276
9,730

16,671
288.653
243.778

Vendedól"

69.763
64,954
12,634

167.514
16.135

140,507
19,203
11,091
19.218
13.424
9.303
9,759

16,721
269,461
244,511


